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DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de Interés social a todos los 
efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis la expropiación por el instituto Na
cional de Colonización de una fracción de quinientas hectáreas 
aproxiniadamente de la finca «La Matas» del término munici
pal de Peraleda de la Mata (Cáceres)» para su transformación 
en regadio y colonización.

La fracción indicada se delimita como sigue: Norte y Este» 
linderos de la finca; Sur, limite de la futura zona regable, y 
Oeste» arroyo de Santa María.

La totalidad de la finca a que pertenece la fracción deli- 
mitáda figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Nar 
valmoral de la Mata al folio ciento sesenta y cinco vuelto del 
tomo trescientos noventa y tres del archivo, libro treinta y 
tres del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, finca número 
cuarenta y siete sextuplicado, con la siguiente descripción: 
«Dehesa denominada «La Mata», en téi:;mino municipal de 
Peraleda de la Mata, de labor, pastos y arbolado, con una su
perficie de ochocientas cuarenta y ima hectáreas, treinta y 
siete áreas y ochenta y nueve centiáreas; que linda, ál Norte, 
con la carrtera de Madrid a Badajoz, entre el arroyo de la 
Cuadra y el de Santa María; Saliente, con el arroyo de la 
Cuadra, existiendo en este punto dos pequeños enclaves, y la 
cañada de ganados que la separa de propiedades particulares 
de Peraleda de la Mata; al Sur, con la cañada de Navalmpral 
de la Mata a Peraleda de la Mata, que pasa por el limité de 
Casasola y Egido y el camino de Navalmoral a Peraleda, y 
Poniente, con la dehesa Casasola, el término de Navalmoral, 
en la finca Berrocal, y el arroyo de Santa María.»

Articulo segundo.—^ declara asimismo urgente la ocupa
ción del citado inmueble, que será llevada a cabo en la forma 
y mediante los trámites establecidos en el artículo cincuenta y 
dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, 
CmXLO CANOVAS GARCIA

DECRETO 556/1964, de 27 de febrero, por el que se 
declara de interés social la expropiación por el Insti
tuto Nacional de Colonización de la finca denominada 
^Dehesa BoyaU o «Dehesa Lugar Nuevo», sita en el tér- 
mino municipal de Peraleda de la Mata, en la provin
cia de Cáceres

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta del Minis
tro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintiuno de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:i
Articulo primero.—Se declara de interés social a todos los 

efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis la expropiación por el Instituto Nacional 
de Colonización de la finca depominada «Dehesa ^yal», sita 
en el término municipal de Peraleda de la Mata (Cáceres). ins^ 
crita en el Registro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata 
al folio setenta y siete del tomo cuarenta y ocho, libro cuarto 
de Peraleda de la Mata, finca número doscientos veinte, con la 
denominación de «Dehesa Lugar Nuevo», a nombre del pueblo 
de Peraleda de la Mata, con una cabida de seiscientas cuarenta 
y dos fanegas de marco real, bajo los siguientes linderos: Norte. 
«Dehesa Lugar Nuevo»; Este, ((dehesa de Quadalperal»; Sur^; 
camino de El Gordo y arroyo de la Cuadra, y Oeste, con pro
piedades de las viñas de la Cuadra, arroyo de la Cuadra y Fuen
te del Fresno. ? ^

Aji^iculo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización para que si así lo. estima conveniente, y en las con
diciones que para su transformación en regadio establezca, con
ceda en reserva, previa petición de la propiedad, hasta una 
quinta parte de la superficie regable objeto de expropiación.

Asimismo podrá concederse al Ayuntamiento de Peraleda 
de la Mata, si así lo solicita, 1^ tierras que no resulten regables 
y hayan de continuar, por tanto, explotándose en secano, siem
pre que el Instituto Nacional de Colonización no las precise a 
fines de la colonización de la zona.

Artículo tercero.— Las tierras objeto de reserva serán delimi
tadas por el Instituto Nacional de Colonización, procurando que 
la sui^rficie que quede en poder de la propiedad forme coto 
redondo, incluyepdo dentro de su perímetro, si es factible, las 
edificaciones u otras mejoras existentes.

Artículo cuarto.—Se declara urgente la ocupación del predio 
citado, que será llevada a cabo en, la. íorma y mediapte los

trámites establecidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley 
de dieciséis de diciembró de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
C Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 557/1964, de 27 dé febrero, por el que se 
concede autorización para contratar, mediante con 
curso publico, al Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, las obras de calefac
ción y acondicionamiento de cabinas de la sala de actos 
del edificio para oficinas centrales de dicho Organismo,

La construcción del edificio para instalación de las oficinas 
centrales del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural ha sido aprobada en acuerdo de Consejo 
de Ministros de fecha quince de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres, habiéndose llevado a cabo la adjudicación de 
la construcción del edificio mediante sistema de subasta pú
blica, de acuerdo c(5i lo dispuesto en la legislación vigente.

Por el grado de especialización que exige el suministro y 
montaje de los aparatos que han de constituir los servicias de 
calefacción, refrígeracióñ, ascensores, instalación de pantallas 
y acondicionamiento de cabinas, parece conveniente hacer uso 
de la autorización que concede el apartado tercero del articu
lo cincuenta y cuatro del capítulo quinto de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza ál Servicio Nác;onal de Con

centración Parcelaria y Ordenación Rural para contratar me
diante concursos públicos la ejecución de las obras e instala
ciones siguientes, con arreglo a los presupuestos que se ex
presan:

a) Servicios de calefacción y refrigeración, con un presu
puesto de seis millones trescientas trece mil setecientas no
venta y nueve pesetas con cuatro céntimos.

b) Montaje e instalación de ascensores, con un presupuesto 
de novecient¿ diecisiete mil seiscientas sesenta pelotas.

c) Instalación de proyectores, pantallas y acondicionamien
tos de cabinas del salón de actos, con un presupuestó de qui
nientas setenta y tres mil quinientas treinta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos. ; *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FEtANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS gArCIA

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 558/1964, de 27 de febrero, por el que se auto
riza, mediante concurso, la «Contratación del .almace
namiento y molturación de 675 toneladas métricas dé 
trigo en la Zona Aérea de cañarías durante el año 1964».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección Genehtl de Servicios del Ministerio 
del Aire para la «Contratación del almacenamiento y moltura
ción de seiscientas setenta y cinco toneladas métricas de trigo 
en la Zona Aérea de Canarias durante él año mil novecientos 
sesenta y cuatro!», y al objeto de ^ asegurar a los mismos la 
necesaria calidad, los adjudicatarios han de reunir las debidas 
garantías y condiciones especiales, por lo que este caso se con
sidera comprendido en el apartado tercero del articulo cin
cuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiuno de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO !
Articuló único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adju

dicar, mediante concurso, la «Contratación del almacenamiento 
y mólturiación de seísciexitas setenta y cinco toneladas métricas


